
ACLARACIONES AL REGLAMENTO 2025-2028 V.1.1 

Aclaración a la regla 7.4.2 

El Comité de Árbitros Internacional envió esta aclaración a todos los Árbitros Principales de los 

torneos de 2025, para que lo comunicaran a todos los Árbitros asistentes a los mismos. Esta 

aclaración, aunque se aplica, no está publicada en la web de World Boccia. 

El Comité de Reglas ha confirmado que se permite la entrada de entrenadores sustitutos a la 

Cámara de Llamadas y que un entrenador puede unirse a su competidor en el Área de 

Competición. 

Para garantizar la consistencia en la aplicación de esta Regla, se han acordado los siguientes 

procedimientos: 

- Cuando un entrenador tenga dos partidos consecutivos, un competidor puede llevar a 

un entrenador sustituto a la Cámara de Llamadas. 

- Antes de entrar, el competidor debe informar al responsable de la Cámara de 

Llamadas, y al Asistente del Árbitro Principal, que lleva consigo a un entrenador 

sustituto. (Si el Asistente del Árbitro principal no está presente, el responsable de la 

Cámara de llamadas le informará posteriormente). Esto es para que el responsable de 

la Cámara de llamadas y el Asistente del Árbitro principal sepan quién podría entrar en 

la Cámara de llamadas después del cierre y en qué campo. 

- En la Cámara de llamadas, el competidor informará a su árbitro que habrá un cambio 

de entrenador. 

- En cuanto el entrenador llegue a la Cámara de llamadas, el entrenador sustituto 

deberá retirarse. 

- Si el entrenador no está en la Cámara de llamadas antes del desfile de salida, podrá 

unirse al competidor en el Terreno de Juego. El entrenador sustituto deberá retirarse. 

Confiamos en que los entrenadores no abusen de esta regla y que tengan razones válidas para 

no presentarse antes del cierre de la Cámara de llamadas. Sin embargo, si existen pruebas 

claras de que los entrenadores rompen esta confianza, entonces el entrenador está mostrando 

un comportamiento antideportivo al intentar engañar al árbitro, y se aplicará la Regla 16.11.1: 

16.11 Cualquier miembro de Equipo, Atleta, Auxiliar, Operador de Canaleta, y/o Entrenador 

que cometa alguna de las siguientes acciones dan lugar a recibir una Tarjeta Roja y una 

inmediata descalificación (ref. 16.4): 

16.11.1 Demostrar una conducta o comportamiento antideportivo, dentro o fuera del Área de 

Competición, tal como: intentar engañar al Árbitro, competir con bolas que han sido 

manipuladas, interrumpir deliberadamente un parcial, y/o actuar en detrimento del 

competidor contrario o del personal de la competición. 

 

 

 

 



Preguntas y respuestas. Reglamento 2025-2028 V.1.1 

Estas aclaraciones del Comité Internacional de Reglas se encuentran publicadas en la 

web de World Boccia, dentro de la sección documentos, seleccionando World Boccia 

Rules del menú desplegable, bajo el reglamento oficial en inglés. 

Las Reglas están en orden numérico 

1.- Definiciones 

1.1. Parcial Interrumpido – “Es cuando las bolas se mueven fuera del orden normal de juego.” 

Esto significa que una bola que se mueve debido a una interferencia del Árbitro o de un 

jugador es lo mismo que una bola que se mueve por sí sola. Esta última situación puede 

ocurrir por diferentes situaciones: bola inestable en la posición que adoptó tras detenerse, 

movimiento del suelo al caminar cerca de la zona donde se encuentra la bola, etc. 

2.- Reemplazo de canaletas y sillas 

2.1. ¿Se pueden chequear en el terreno de juego las canaletas que han reemplazado a una 

que se ha roto durante un partido? ¿Y las sillas? 

 Las canaletas necesitan un box de 1×2,5m para su chequeo y todos estos 
procedimientos retrasarían el partido. Por lo tanto, todas las canaletas deben ser 
chequeadas durante la clasificación de material (antes de la competición) y tener las 
pegatinas que las validen para su uso. 

 Las sillas que se utilicen para reemplazar una rota pueden ser rápidamente 
chequeadas dentro del terreno de juego por el Árbitro/HR/AHR. 

3.- Cámara de Llamadas 

3.1 Si una o más bolas son rechazadas en Cámara de Llamadas, ¿quién decide cómo se 
distribuyen las bolas restantes dentro de la Pareja o Equipo? 

3.1.1. Si una o más bolas son rechazadas durante el chequeo de bolas, la 
Pareja/Equipo/Entrenador decide quien juega con las bolas restantes, teniendo en cuenta que 
cada jugador solo puede tener en su box un máximo de 2 bolas de color en un Equipo o 3 en 
una Pareja. Además, todos los jugadores deben tener al menos 1 bola para jugar en cada 
parcial. 

4.- Durante un Partido 

4.1. ¿Qué hacer cuando una bola rueda en la canaleta por sí misma y entra en el área de 
juego (regla 10.14)? 

4.1.1 Si el operador de canaleta para la bola, que todavía está en la canaleta, o está fuera de 
ella pero dentro del box de lanzamiento, la bola se puede volver a lanzar. El tiempo no se 
detiene. 

4.1.2 Si la bola rueda y no ha sido parada antes de entrar en el área de juego: 

a) El Árbitro debe pararla antes de que golpee las bolas ya jugadas. 
b) El Árbitro retira la bola, tanto si ha sido un “accidente” como no. 



4.2. En Parejas y Equipos, cuando un competidor juega un partido con menos bolas, ¿puede 
cambiar el número de bolas de cada jugador de un parcial a otro? 

Sí, las bolas son responsabilidad de la Pareja/Equipo, y la infracción es para el competidor. Por 
lo tanto, el entrenador puede decidir, por ejemplo, que durante el primer parcial el jugador del 
box 3 juega con 2 bolas, pero en el siguiente parcial ese mismo jugador jugará solo con 1 
(todos los jugadores deben tener al menos 1 bola en cada parcial). 

4.3. ¿Debe un jugador estar fuera del box de lanzamiento al inicio de un Parcial? De no ser 
así, ¿puede decidir estar fuera del box si no es él/ella quien inicia el Parcial? 

Todo el material debe estar dentro del box de lanzamiento al inicio de un parcial, PERO: 

a) El competidor que inicia el parcial (lanza la bola Blanca), además de todo el material, 
debe estar preparado para iniciar el parcial (es decir, dentro del box de lanzamiento), 
tanto el atleta como el operador de canaleta en la división BC3, o el atleta en las otras 
divisiones. 

El competidor que NO inicia ese parcial debe estar fuera de la línea de tiro (Atleta y operador 
de canaleta), lo que puede incluir la posibilidad de estar fuera del box (detrás o en el vacío de 
al lado). No olvidar que el material debe permanecer dentro del box o estar colocados de 
forma segura en la silla de ruedas. 

 5. Es una infracción cuando, en BC3, una bola se lanza con la canaleta sobrevolando la línea 
de lanzamiento (Regla 16.7.2) ¿Cuál es la definición de canaleta en esta situación? 

Por definición, una canaleta incluye la base o pie, la canaleta y todas las extensiones que se 
puedan añadir. Sin embargo, en un partido, al lanzar la bola, se considera canaleta las partes 
que se utilizan en ese momento. Si hay extensiones, que no se utilizan en esa jugada, que se 
encuentran dentro del box y sobrevuelan la línea de lanzamiento, dado que no se utilizan 
como ventaja porque no forman parte de la canaleta, no se considera una infracción. Si sería 
infracción si esas piezas extras de la canaleta estuvieran tocando cualquier línea, incluida la de 
lanzamiento. 

6. ¿Qué ocurre si, debido a un error arbitral, un atleta/competidor toma una decisión 
equivocada? 

Si una decisión errónea del Árbitro conlleva una decisión equivocada del atleta (por ejemplo: 
no querer lanzar las bolas restantes), se debe considerar ese parcial como interrumpido y, si el 
marcador fuera diferente, el parcial podría tener que repetirse. Si la situación fue solo la 
decisión de no jugar las bolas restantes, el Árbitro deberá devolverlas al Atleta y el parcial 
continuará como si nada hubiera sucedido. En un partido BC3, donde el operador de canaleta 
puede girarse para observar una medición, las bolas también deben devolverse al competidor. 
El parcial continuará, pero antes de lanzar la primera bola, el Atleta deberá realizar el balanceo 
a ambos lados (igual que cuando él o su compañero regresan del área de juego). No realizar el 
balanceo a ambos lados se sancionará de acuerdo con la regla 16.5.7. 

 

Traducido por: Andrea Zamora y Teresa Calverol (Septiembre 2025). 


